
I MUNICIPALIDAD DK LA HIGUERA
nPI'ARTAMENTO DE SAI.UD

MAT: AUTORÍCI-SI- PERMISO

ADMINISTRATIVO CON GOCE

LA HIGUERA, 2 2

Lo dispuesto en el Párrafo 2°, Artículo 17° de la Ley NQ

19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal; la Resolución N° 520 de
1996 de la Contraloría General de la República en uso de las atribuciones que me
confiere la Ley.

CONSIDERANDO:

La solicitud presentada por el interesado.

lis 02 6 8
DECRETO EXENTO

AUTORÍCESE, hacer uso de 1 (un) día hábil de
permiso administrativo, con goce de remuneraciones al Sr. Guillermo Sánchez
Veloso, Técnico en Enfermería de Nivel Superior - Posta el Trapiche, desde el 10-01-
2014 y hasta el 10 -01-2014, ambas fechas inclusive.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE A QUIENES CORRESPONDA Y ARCHÍVESE

MARIO PIZ^RRO BRUZZONE
'SE}(fH£JARIO MUNICIPAL

ÍALLECUILLOS OSANDON
ÁLCALI

ímtritiuclón:
1. InliTcsado (a)
2.- C u N v l r f t l v t ) Depm. il« Salud N" 44/21-01
;).- C.ii IH- I . I Personal
•I. Si'íTi'turla Munic ipa l
YCO/MPH/avm.


